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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRCULAR
39

Entre las funciones asignadas 
por la vigente Ley de^Régimen 
Local, a los Sres. ^Alcaldes, se 
halla la de ostentar en el Muñí 
cipio el carácter depelegado üe* 
Gobierno, salvo en los casos ex* 
ceptuados por la Ley.

En su virtud, y siendo la facul 
tad de conceder L previa autu- 
rización gubernativa para la ce
lebración de Juntas y Reuniones, 
por todas aquellas Asociaciones 
legalmente reconocidas, una de 
las que, con carácter predo mi- 
nántemente gubernativo, se h • 
lia deferida a mi Autoridad, 3 al 
objeto de simplificar Ja tramita 
ción burocrática de los citados 
permisos he resuelto, delegar 
en los Sres. Alcaides la citada 
facultad de conceder las autori 
zaciones aludidas.

A tal fin, los Sres. Alcaldes, 
previos los inf -raies que estimen 
oportunos, resolverán por sí mis
mos las petición' s cur^síidas en 
tal sentido, comunicando única
mente a este Gobierno, aque 
lias que por sus- caracterís
ticas especiales, requieran una 
mayor atención o fqera de temer 
que, en el curso de las mismas, 
se produjera alguna alteración.

Lo que se comunica a los se 
flores Alcaldes para conocimien
to y cumplimiento.

Logroflo, 5 de enero^de L956.
El Gobernador Civil
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CIRCULAR
23

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término muni 
cipal de Valdemadera ; en cum- 
Reglamento de Epizootias se de- 
plimiento de lo (prevenido en el 
clara oficialmente dicha enferme
dad.

Los animales atacados st' en
cuentran en corral propio, señalan 
dése como zona sospechosa la ju- 
ri.sdicción de Valdemadera ; co
mo zona infesta Solana de la Ha 
ya y zona de inmunización . Val
demadera.

Las medidas sanifaria.s que han 
sido adoptadas son aislamiento' de 
los animales enfermos y sospe
chosos de lo.s sanos ; su empadro 
namiento y. marca y las. que de
ben ponerse en piaictica prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sin autorización reglamentáriaJ 
vacunación obligatoria de todo el

ganado ovino de Valdemadera, 
, restantes medidas sanitarias.

Logroño, 4 de enero de 1956.
El Gobernador Civil

j -- - -------- - - ----------

' Audiencia Territorial de 
' Burgos
i Relación de solicitantes al car

go de Juez de Paz sustituto de. 
Tormantos, presentadas en este 

! Juzgado de Primera Instancia de 
Santo Domingo de la Calzada, en 
oumpíiimiento de lo dispuesto en 
el artículo qS del Decreto Orgáni 
co de 25 de febrero de 1949.

i iD. Eutimio Ruesga Zaraín, de 
37 años de edad, casado, labra- 

¡ dor, hijo de Isaac y Felisa, natu
ral y vecino de Torniantos.

! Lo que se hace constar para ge 
! neral conocimiento y para que 
’ dentro del plazo de diez días, si- 
’ guientesa la publicación en el B. 
I O. de esta provincia, puedan for

mularse, observaciones y reclama- 
ciones, contra el relacionado, las 
que serán presentadas en este Juz 
gado de Primera Instancia.

Santo Domingo de la Calzada, 
' 17 de noviembre de 1955.

El Juez de Primera Instancia, .

DIPUTACION£ROVIi<ICIAL
SECCION DE ARBITRIOS
Aprovechamientos forestales 

(maderas, carbones y leñas)
Habiéndose observado por es

ta Presidenci la fait t de p'-esen- 
tación de dec’araci nes de apro
vechamientos f j cstale.s llevada 
a cabo en varios Ayúnt imientos 
y a fia de evitar en lo posible la 
imposición de hus sarcior es que 
señala la Orden nz i del Arbitrio 
sobre la Riqueza provincial esti 
mo convenirnte recodara los 
Ayuntamiento.s-y piopiet ríos de 
explotación sfo e .tales .ilgunos 
de los prece tos referidos y que 
son los siguV.Pte. :

El arC. 16 de dicha Ordenanza 
al determin r los obligados a 
presentar declaraciones de pro
ductos naturales o transforma
dos, en su apartado 4”. dice así: 
«Los que se beneficien de mon
tes o explotaciones forestales de 
utilidad pública o privada (inclu
so los Municipios, caso de reves
tir los aprovechamientos forma 
de reparto vecinal), deberán pre
sentar declaración ajustada al 
modelo que se les facilitará den
tro de los ocho días siguientes a 
la concesión del aprovechamien
to, tantas veces como concesio
nes tengan lugar en el año».

En los anu'icios publicados en 
el B. O. de la provincia se ha 
indicado repetidamente que las 1 

declaraciones habrán de presen- 
j tarse en esta Diputación y que 
¡ su liquidación e ingreso ha de 

realizarse én el momento de su 
presentación.

Lo que se hace público por 
medio del presente para conoci
miento de las Entidades munici
pales, Organismos y particulares 
a los que pueda alcanzar la obli
gación mencionada.

Logroño 9 de enero de 1.956
El Presidente
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Ayuntamiento de
Logroño

ANUNCIO
45

Aprobados los Padrones co 
rrespondientes alejercicio actual 
para los Arbitrios Municipales 
sobre las Riquezas Rústica y 
Urbana, se advierte a los contri
buyentes interesados, que dis 
pondrán del plazo de quince días 
a contar del inmediato siguiente 
al de publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, 
para el examen de los mismos e 
interposición de las re^ lama cío 
nes a que hubiere lugar.

Logroño, 10 de enero de 1 956.
El Alcalde—Presidente 
fuho Pernas Heredia

54

21
En virtud de acuerdos munici 

pales debidamente adoptados y 
cbtenidaslas autorizaciones ne
cesarias, este Ayuntamiento 
anuncia subasta para la construe 
ción de lá ampliación de la nue- i 
va Albóndiga Municipal y Depó j 
sitos Administrativos, en esta | 
Capital, por un importe ^ ^de 1 
3.345.459 83 pesetas.

Plazo de ejecución, dieciocho 
meses; el pago del remate, 'para 
el que existe la debida consigna- ’ 
ción en el Presupuesto Extraor- j 
dinario núm. 1 de 1.954, se abo- | 
nará contra certificación de obra i 
expedida por el Sr. Arquitecto 
Municipal y aprobada por la Ex 
celentísima Comisión Munícip.il 
permanente. .

Los Pliegos de condiciónes, 
Proyecto, Memoria y demás da 
tos, estarán de manifie.sto en el 
Ñgdo. de Subastas del Ayunta
miento, en horas de efiema.

Garantía provisional, 66.000’00 
pesetas; y la definitiva, el 4 por 
ciento del remate.
MODELO DE PROPOSICION

D. vecino de
que vive en calle 

de . núm. , bien 

enterado de los Píiegcs de condi- 
cioí es económiCi-s y facult tivas 
aprobados por el Ayuntamiento 
de Logroño para la contratación 
y ejecución de Jas obras de am
pliación de la nueva Albóndiga 
municipal y depósitos adminis 
trativos, acepta aquéllas y se 
compromete a ejecutar éstas co a 
arieglo a los documentos técni
cos que obran en- el expediente 
respectivo, en la can lid d de

pesetas cént'- 
mos. (Se consignará la cantidad 
en cifras y en letras) adquiriendo 
este compromiso en nombre

' (propio o de la persona o 
Entidad enyo^nombre exacto se 
estampará).

Logroño, de de 
1956. 
(Firma y rúbrica del proponente )

Esta proposición se reintegra 
rá con un Timbre del Estado de 
4 75 pesetas y otro del Ayunta- 
mié to de 3 00 pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán en el Negociado de Subastas 
de Ayuntami n o^ n el pL zo de 
veinte di s hábi e’> contados des
de e’ siguiente ¿1 de la publica- 
cu n de e>te anuncio en el B. O. 
del Estado, en huras de 10 a 12. 
La apertura dt pli gos se verifi
ca rá en la Sala Capitular del 
Ayuntamiento a las doce horas 
del primer día hábil después del 
indicado plazo de p* esentación.

Logroño a cuatro de enero de 
1956.

El Alcalde Presidente
fulio Pernas He^edta

25

Delegaciún Sindical Pro
vincial

CONCURSO PUBLICO PARA 
LA ADQUISICION DE M vTE- 
RIAL DE OFICINA E IMPRE
SOS CON DESTINO A ESTA 

C. N. S.
La dehgación Provincial de 

Si .dicatos, de Logroño, saca a 
concurso público los impresos y 
material de oficina para sus ser 
vicios.

Al concurso pueden concurrir 
todos los industriales que se de
diquen a la fabricación y venta 
de impresos y material de o Aci
na .

Los pliegos de condiciones, re
lacionados con dicho m iLLal, 
relaciones del mismo, y demás 
detalles de este concurso se en
cuentran de manifiesto en la Ad
ministración Sindical Provincia!, 
sita y en Milicias n®. 1—4*^. a 
d sposición de los interesados en 
los días y horas hábiles de ofici
na

La apertura de los pliegos se

SGCB2021
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verificará por la Junt v Económi
co-Administrativa Provincial de 
ésta C. N. S., a partir de los 
diez^día& de su publicación en el 
B. O. de la provincia Si éste 
fuese festivo se hará en el pri
mer día hábil.

Logroño 10 de enero de 1.956.
El Presidente de la Junta

43

CONCURSO PARA LA CON
TRATA DE COMBUSTIBLE 
PARA LA CALEFACCION DU 
RANTE LA ACTUAL TEMPO
RADA DE INVIERNO.

La Delegación Provincial de 
Sindicatos, de Logroño, saca a 
concurso la contrata para aten
der el servicio de calefacción en 
la temporada actual de invierno, 
del e jificio que ocupa dicha En
tidad en la calle de las Milicias 
n**. 1—4®. en las condiciones que 
se especifican en el pliegojque se 
facilitará en la Administración 
Provincial de dicha Delegación 
y en el domicilio citado.

El plazo de presentación de 
proposiciones terminará cinco 
días antes de la apertura del 
pliego de condiciones.

Dicha apertura de pliegos se 
verificará por la Junta Económi
co-Administrativa Provincial de 
ésta C. N. S. a partir de los 10 
días de su aplicación en el Bole 6 
tin Oficial de la próvincia. Si és- ! 
te fuese festivo se hará en el pri
mer día hábil.

El importe de los anuncios se
rán de cuenta de 
ríos.

Logroño 10 de
El Presidente

los adjudicata- 

enero de 1.956. 
de la Junta

37

Junta Provincial del 
Censo Electoral

SrKS. PRESIDENTES JUN
TAS MUNICIPALES CENSO 

ELECTORAL
«De orde del Exemo. Sr_ Pi e- 

sidente de esta Junta Central, y 
pora conocimiento de esa Pro
vincial y traslado a las Munici 
pales de su jurisdicción, tengo el 
honor de transcribir á continua
ción el texto del Decreto de la 
Presidencia del Gobierno fecha 
9 de diciembre de 1955 (B. O. co
rrespondiente al día 17) por el 
que se ordena la renovación del 
Censo Electoral general de Resi
dentes mayores de edad y Veci
nos cabezas de familia. Dicha 
disposición dice:

«Artículo 1®. —Por el Instituto 
Nacional de Estadística se lleva
rán a cabo los taabajos para re
novar, bajo la inspección de la 
Junta Central del Censo Electo 
ral, y en colaboración con las 
Juntas Provinciales y Municipa
les que de aquélla dependen, el 
Censo Electoral general de Re
sidentes mayores de edad y de 
Vecinos cabez de f?/mil¡a, si
multaneando Ja inscripcit'vn con 
la del Padrón Municipal de habí 
tantes que h 1 de practicarse el 
dí.i ?l del actual mes de diciem
bre.

Artículo 2®. Por el Ministerio 
de Hacienda se habilitarán los 
recursos necesarios para el cum í 
pl.imiento de lo dispuesto en el 
Artículo anterior».

Asimismo encarezco a V. el 
máximo celo por parte de esa 
Junta Municipal, en el mejor 
cumplimiento de esta disposi
ción y las complementarias que

en su caso se dicten por los orga
nismos competentes, debiendo 
remitir a esta Proviciai ccopia 
certificada de Acta de constitií- 
ción de la nneva /unta Mun:ci 
pal, una vez renovada, antes del 
día 20 del actual.

Logroño, 9 de enero de 1956.
El Presidente,

Antonio Niño'Astudtllo,
49

Ayunlamiento de Haro »

EDICTO 
3

Teniendo>cordado’este Ayun
tamiento vender en pública su
basta dos motores y una bascu
la, y adjudicar por concurso el 
arrendamiento por cinco tempo
radas del bar y sillas del paseo 
de la Vega, en la Secretaría Mu
nicipal se encuentran de mani
fiesto los pliegos de condiciones 
y demás documentación, pudien- 
do presentarse reclamaciones 
contrarios mismosjen el plazo de 
ocho días al amparo-del art® 24
del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1 953 ‘ " 5 i 

Haro 31 de diciembre de 
1 955.

El Alcalde,
5

Delegación de Hacienda
1970

SERVICIO DE ,CATASTRCr 
DE L \ RIQUZA.RUSTICA
Por la Junta Pericial del muni

cipio de Alfaro, han sido expues 
tas al público durante el plazo 
reglamentario de quince días, 
las carecterísticas de los cultvos 
del mencionado término munici
pal-Posteriormente, han sido’.fre- 
suéltaselas redamaciones presen 
tadas ante la Junta Pericial, por 
lo que, de conformidad con el 
artículoM9Mel Reglamente de 23 
de octubre de 1.9Î3, han sido 
a probadas por este Servicio, en 
virtud las atribuciones a él con 
feridas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de los con 
tfibuyentes por riqueza Rústica 
del referido término municipal. 

Logroño 29 de diciembre 1955. 
El Ingeniero Tefe Provincial

/avier Dia^o
V® B®

El DelegadoMe Hacienda
Víctor Labarga

2029

ANUNCIÓ

En . cumplimiento de lo ordena
do en el artículo 84 del Regla
mento de 23 de octubre de 1913, 
se pone en conocimiento de los 
contribuyentes interesados, que se 
remite al Ayuntamiento respectivo 
para su exposición al público du
rante ocho días, el padrón de la 
Contribucidn rústica y pecuaria 
para el año 1956 correspondiente 
a los términos municipales de Bn 
ños de Rioja, ílornos de Monea! 
villo, San Torcuato, Santurde, 
Tirgo, Valgañón, Zorraquín, líe 
rramélluri y Leza de Río Leza, 
pudiendo durante dicho plazo ser

examinado por Tos contribuyentes1 que certifico. Y para que tenga 
interesados y , formuar las recia- ¡ lugarj su inserción en el B. O.
maciones que. estimen pertinen
tes.

Logroño, lo (de enero 1956.
'El Ingeniero Jefe Provincial 

Víctor Labarga
V.’ B.»

El DieÍegado de ^Hacienda 
Javier Diago
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Admíniftracíón de

1968
D. Joaquín Garde López, Se

cretario de Sala de esta Audien
cia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos’^a 
que se hará mención se ha dicta
do por la Sala de lo Civil la sen
tencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue;

Encabezamiento. En la Ciudad 
de Burgos a 27 de octubre 1955. 
La Sala de lo Civil de la'Excma. 
Audiencia Territorial de'esta'ca- 
pital, ha visto, en grado de ane- 
lación, los procedentes del Juz
gado de Primera Intancia de 1 o- 
groño y seguidos por el procedí 
miento especial de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, entre 
partes: De la una y como deman 
dante, doña María Paz S. Victor 
Velilla, mayor de edad, soltera, 
vecina de Logroño, representada 
en esta instancia por el Procura 
dor D Francisco Rodríguez Per 
diguero y ’defendida por el Le
trado D. Ignacio González Jau
regui, y de la otra, como deman
dados, doña Rosario Vallepuga 
Olarte asistida de su marido don 
Francisco Gil Ruiz, mayores de 
edad y vecinos de Logroño, re
presentados en esta instancia por 
el Procutador D. Alberto Apari
cio Vázquez y defendidos por el 
Letrado D. Alberto Gil Albert, 
y doña Alicia Gil Vallepuga. ma
yor de edad, soltera, de la misma 
vecindad, que no se ha persona 
do en esta instancia, por lo que 
en cuanto a la misma se han en
tendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal; sobre re
solución dé arrendamiento urba
no v cuvos autos penden ante esta 
Superioridad en virtud de recur
so de apelación interpuesto '"por 
la demandada doña Rosario Va
llepuga contra la sentencia dic
tada por el Inferior con fecha 30 
de mayo de 1955.

Aceptando los Resultados de 
la sentencia apelada.

Parte Dispositiva. — Fallamos; 
Que debemos confirmar y confir
mamos en todas sus partes la 
sentencia apelada dictada por el 
Juez de Primera Instancia de Lo- 

: grnflo con fecha 31 de mayo de 
1955 en el juicio a que el presen
te rollo se contrae; con imposi
ción al apelante de las costas de 
segunda instancia.

A su tiempo remítase los autos 
originales al Juzgado Inferior don 

_de procedan con testimonio de 
esta resolución y carta orden pa
ra su ejecuión y demás efecto.is. 

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá cert’ficación 
al rollo de Sala v se notificará a 
apelada que no ha comparecido, 
(leña Alicia Gil Vallepuga. en la 
forma que la Lev señala páralos 
litigantes rebeldes, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamo.s.-- 

. Gaspar Fernández-Lomañ, Feli- 
I pe Rodrigo, Luis Santiago, Al

berto Ortega.
Lo anterior es conforme con 

su original a que me remito y de 

de la^provincia de Logroño, y 
sirva de notificación al litigante 
no comparecido en esta instancia 
expido y firmo la presente en 
Burgos a 15 de noviambre 1955, 
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Anunciof Oficialei

ZTTX: ANUNCIO
Este Ayuntamiento saca a 

concurso la Plaza de Recauda
dor municipal y Agente Ejecuti
vo para el arbitrio sobre riqueza 
rústica y urbana y demás valores 
que Corporación le¿entreguempa
ra su recaudación,

El’pliego de condiciones para 
este concurso se halla de mani
fiesto por espacio de veinte días 
a las horas de oficina en la Se
cretaría dx^l Ayuntamiento, y 
una copia del mismo expuesta 
en la tablilla de anuncios. 

Los señores Cb po
drán enterarse del referido plie
go de condiciones.

Rincón de Soto, 3 de enero de 
1.956.

El Alcalde

ANUNCIO

El dfa 23 del próxioio 
enero, tendrá luuar en 

46 
mes de 
la C sa

Consistorial de Vadilíos en Ca- 
raer< s, la Subasta de 25 rr3 de 
Ramaje’ (Estepa) mediame el pre 
cío de tasación, de 250 pesetas 
Base-, 312’50 Ind ce, y 33 15 de 
Indemnizaciones.

Dióha subasta dará principio 
a las 10 de la mañana, con arre 
glo a los plilgos de condiciones 
facultativas y Administrativas 
que se hallan de manifiesto en 
esta Secretaría.

Vadilíos en Cameros a 27 de 
Diciembre de 1955.

El Alcalde, 
enCjn

ANUNCIO
Por espacio de veinte días há

biles a partir de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la 
provincia, se admitirán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
proposiciones para el servicio de 
Recaudación de impuesto de car
nes, industrias callejeras y am- 
bulartes, puestos públicos, y pe
so volunario en la Báscula muni 
cipal, con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría, y una 
copia del mismo en la tablilla de 
anuncios del Ayuntamiento.

Los señores concursantes po
drán enterarse del referido plie
go de condiciones.

Rincón de Soto, a 4 de. enero 
de 1956,

El Alcaide,

EDICTO
1876

En cumplimiento de las dispo- 
siciones¡vigentes, y por los pla
zos que se expresán, quedan ex
puestos al público en la Secreta
ría Municipal, los documentos 
que se [indican, a efectos de que 
puedan presentarse las reclama- 
c’ones que haya lugar por los in
teresados legítimos:

Presupuesto Municipal Ordi
nario para 1956 (15 días)

Padrón para el cobro del im
puesto sobre vinos (8 días)^^^ .

Herce, 12 de Diciembre de 
1 955 „
E7Zr“Erjíkaide,t^.
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